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 Mediante Resolución de la Consejera Delegada de Ca narias Cultura en Red S.A. de 
fecha .......................................................... se acordó adjudicar a las obras selec cionadas, 
indicadas en el expositivo del presente contrato, la cantidad global de ............................... � 
(.................................................................... EUROS), la cual se hace efectiva a partir de la firma 
del presente contrato, previa entrega de la correspondiente factura por el importe global 
expresado. 
 
TERCERA.- El COEDITOR se compromete a proporcionar, la información requerida por 
CANARIAS CULTURA EN RED S.A. en cualquier momento de la ejecución de la edición. 
 
 Una vez editados los libros, y antes de que transcurra el plazo de un mes, el 
COEDITOR deberÆ depositar en cualquiera de las oficinas de CANARIAS CULTURA EN 
RED S.A. 100 ejemplares de la obra para los fondos bibliogrÆficos de las bibliotecas 
pœblicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
  
CUARTA.- El COEDITOR deberÆ comunicar con antelación mínima de un mes a los 
responsables de CANARIAS CULTURA EN RED  S.A., para su asistencia, la fecha y el 
lugar de la presentación pœblica del libro.  
 
QUINTA.- El  COEDITOR se compromete a cumplir todos los requisitos establecidos en el 
presente contrato y demÆs condiciones establecidas en las bases de la convocatoria para la 
coedición de libros durante el aæo 2006. 
 
SEXTA.-  El COEDITOR se compromete a que la obra publicada lleve impresa en su interior 
y exterior el logotipo o logotipos que le serÆn suministrados por Canarias Cultura en Red, 
S.A. 
 
SÉPTIMA.-  El incumplimiento por parte del COEDITOR de alguna de las estipulaciones del 
presente contrato o de las bases de la convocatoria facultarÆ a CANARIAS CULTURA EN 
RED S.A. para resolverlo, así como para exigir la devolución de las cantidades abonadas, 
todo ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por daæos y perjuicios fueren procedentes. 

La aplicación del destino de los fondos a una final idad distinta a la adjudicada darÆ 
lugar a la revocación automÆtica por parte de CANARIAS CULTURA EN RED S.A. 
 
OCTAVA.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación , modificación, resolución y 
efectos del presente contrato, serÆn resueltas por el órgano de contratación. Y en tal caso, 
ambas partes haciendo expresa renuncia a su fuero propio, acuerdan someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Santa Cruz de Tenerife. 
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Para la debida constancia de todo lo convenido se firma el presente documento por triplicado y 
a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio mencionado. 
 
    La Consejera Delegada de           EL COEDITOR 
CANARIAS CULTURA EN RED S.A     ................................................................ 
 
 
 
 
 
D“. Dulce Xerach PØrez López   D/D“. ................................................ 


